
 
 

ACTA 02 DE 2022- COMITÉ ASESOR  
 
Siendo el día  06 de abril de 2022, reunidos los miembros del Comité Asesor, LAURA VIVIANA 
VASQUEZ CRUZ, Profesional jurídico del proyecto, en calidad de Evaluador Jurídico(a) CAMILO 
ANDRES RIVEROS LESMES, Gerente de proyecto, JAVIER FERNANDO VARÓN CAMARGO, 
Dinamizador del proyecto en calidad de evaluador  Técnico, YERITZA ALEXANDRA ROJAS 
PUENTES, Coordinador administrativo en calidad de evaluador Financiero, proceden a suscribir el 
Acta de Evaluación de las propuestas presentadas para el concurso cerrado de mayor cuantía  
 
Teniendo las fechas de recepción de observaciones al informe del comité asesor de contratación, el 
día 05 de abril de 2022, el oferente  UT HUILA CTeI 2022, allegó la subsanación de observaciones del 
proceso contractual con el siguiente  
 
 
OBJETO:³CONTRATAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE GENERACIÓN DE CAPACIDADES 
Y BUENAS PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS EN INNOVACION ASOCIADAS A LA FORMACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO EN INNOVACIÓN EDUCATIVA,µ EN EL MARCO DEL PROYECTO  DE 
INVERSION. ´FORTALECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES QUE 
IMPLEMENTEN LA JORNADA ÚNICA MEDIANTE LA APROPIACIÓN SOCIAL DEL 
CONOCIMIENTO PARA DESARROLLAR CAPACIDADES Y HABILIDADES EN CTEI EN EL 
DEPARTAMENTO DE HUI/$´ 
 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ASPECTOS JURIDICOS, TECNICOS, FINANCIEROS Y 
ECONOMICOS: 

 
Se procede a evaluar las propuestas presentadas de acuerdo con lo establecido en los estudios previos de 
necesidad y conveniencia. 

 
1.0 ASPECTOS JURIDICOS: 

 
Proponente NIT No. de folios original 

 
UT HUILA CTeI 2022 

 
UNIÓN TEMPORAL 

            
               204 

 
 

PRESUPUESTO OFICIAL $ 4.959.299.700 
VALOR PROPUESTA ECONOMICA  $4.959.299.700 

 
CUMPLE  O NO CUMPLE 

 
CUMPLE, NO SUPERA EL PREPUESTO OFICIAL 

 
 
Se procede a evaluar la propuesta presentada de acuerdo con lo establecido en los Pliegos de Condiciones 
Definitivos en el proceso contractual: 



 
 

 
 
 
 
 

 
  ITEM DESCRIPCION SI 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
N.A FOLIO 

1 Carta de presentación de la propuesta X   189-1910 

 
 

2 

 
 
Certificado de Existencia y Representación Legal 

 
 
 

X 

 
 

 19-20,Factory Interactive 
 

119-120 , La Compañía 
Zona sas 

 3 Acta de autorización o junta de socios    
X 

 
  No Aplica        

 
4 

 
Documento que acredite la constitución de consorcio o Unión 
temporal. 

 
x 

   
1-3 

 
 
 

5 

 
 
 
Antecedentes disciplinarios 

 
 
 

X 

  10, Antecedentes 
Disciplinarios de TIRZO 
VEGA. 
 
111-112 Antecedentes 
Disciplinarios de Mario 
Alberto Saballet. 

 
 

6 

 
 
Antecedentes Fiscales. 

 
X 

  13-14, Antecedentes de  
Fiscales Tirzo Vega 

. 
109-110, Antecedentes 
de  Fiscales de Mario 
Alberto Saballet. 

 
 
 

7 

 
 
 
Antecedentes Judiciales 
 
 
 
 

 
 
 

X 

  09, Antecedentes 
Judiciales de Tirzo vega. 
 
117, Antecedentes 
Judiciales de Mario 
Alberto Saballet. 



 
 

 
8 

 
 
Certificado de Medidas Correctivas y de contravenciones de  Policía  

   11, medidas correctivas 
de tirzo vega. 
116, medidas 
correctivas de Mario 
Alberto Saballet. 

 
 

09 

 
 
Documento de identidad 
 

 
 

X 

  08,   Documento de 
identidad de tirzo 
Vega. 
 
128- Documento de 
identidad de Mario 
Alberto Saballet. 
 
 
 
 
 

 
 
 

10 
 

 
 
 
Certificado de parafiscales y aportes a seguridad 

 
 
 
 

X 

  15-18,Cetificado suscrito 
por el representante  
legal de Factory 
Interactive. 
 
183-Cetificado suscrito 
por el representante  
legal de la Zona SAS. 

 
 

11 

 
 
R.U.T. 

 
 

X 

  15-18, Rut  de Factory 
Interactive. 
 
158-160, Rut La zona 
Sas   

 
 

12 

 
 
Compromiso Anticorrupción 

   184, se allega el 
compromiso 
anticorrupción firmado 
por el representante de 
la Zona sas y no por la 
representante legal de 
la UT. 

 
 

13 

 
 
Balances  Financieros a corte de diciembre de 2021 

   90-106, Balance  
Financiero de Factory 
Interactive. 
 
164-176,Balance 
Financiero la Compañía 
Zona SAS 



 
 

 
14 

 

 
Garantía de Seriedad de la Oferta N° CV-100021922, Póliza 
Mundial de seguros  
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 

  
190-204 

 
 

 
 

VERIFICACIÓN POLIZA DE GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
 

 
 
 
 
OBSERVACIONES: El  oferente CUMPLE con los requisitos habilitantes jurídicos para continuar con el 
proceso de contratación, teniendo en cuenta que subsanó la observación  de allegar el Formato 06 de 
compromiso anticorrupción firmado por la representante legal de UT HUILA CTEI 2022. 
 
 
 

CUMPLE NO CUMPLE 

X                                         

 
 
 
 
 



 
 

2.0 ASPECTO TECNICOS: 
 
2.1. EXPERIENCIA GENERAL 
 
El proponente deberá acreditar experiencia e idoneidad que sea afín con el SUMINISTRO DE EQUIPOS, el 
proponente deberá allegar con su propuesta los documentos que acrediten válidamente la información 
requerida, esto podrá ser copia de los contratos junto con sus respectivas actas de liquidación o 
certificaciones de cumplimiento que contengan la información a verificar.    
 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: cuyo objeto haya sido el suministro de equipos 
 
ESTADO DE LA CONTRATACIÓN: Terminados y/o liquidados durante los últimos seis (6) años fiscales y 
que se encuentren inscritos en el RUP. 
 
2.1.1. EXPERIENCIA GENERAL FACTORY INTERACTIVE MEDIA S.A.S. 
 

 
 
 
Se constató que el número de contrato de la certificación anexada coincide con el referido en la Tabla de 
Experiencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

2.1.2. Experiencia general La Zona Compañía S.A.S.  
 

 
 
 

CUMPLE NO CUMPLE 
 

X 
 

 
OBSERVACIÓN: El oferente cumple con los requisitos de experiencia general. 
 
2.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA.  
 
El proponente deberá acreditar la experiencia en mínimo de un (01) contrato ejecutado el cual se 
deberá allegar el acta de liquidación, copia del contrato, acta de inicio o certificación contractual; 
cuyo objetos y alcance deberán ser: SUMINISTRO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y/O 
PERIFÉRICOS y los valores ejecutados sumados deberán ser iguales o superiores al (70%) del 
valor del presupuesto oficial dentro de los últimos seis (06) años anteriores al cierre de la 
contratación. 
 
 
 
 
 



 
 

VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA 
 
Para verificar la experiencia UP HOLDING S.A.S requiere que el oferente anexe copia de los 
contratos con su respectiva acta de liquidación o certificaciones de las cuales se logre corroborar la 
siguiente información: 
 
a) Nombre de la empresa contratante  
b) Nombre del contratista  
c) Fecha de del contrato  
d) Objeto del Contrato 
e) Actividades específicas del contrato 
f) Valor del contrato  
g) Fecha de Terminación 
 
En caso de relacionarse más de tres (03) contratos en el formulario respectivo Up Holding S.A.S, 
para salvaguardia de los principios de transparencia e igualdad, evaluará solo los tres (03) primeros, 
en el orden en que aparezcan relacionados en el Anexo.   
 
PARAGRAFO. En caso de que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa 
o sanción, no serán tenidos en cuenta por parte de Up Holding S.A.S. 
 
 
2.2.1. Experiencia específica La Zona Compañía S.A.S 
 

 
 



 
 

 
El proponente La Zona Compañía S.A.S. presentó una misma tabla dos veces tituladas Experiencia General y 
Experiencia Específica, lo cual se constata en las imágenes incluidas en este apartado. 
 
Se constató que los números de RUP de los contratos relacionados en la experiencia específica de la 
coincide con los referidos en el RUP adjuntado por el proponente. 
 

CUMPLE NO CUMPLE 
X  

 
 
OBSERVACIONES: el oferente CUMPLE con la experiencia general  y especifica aportada dentro del 
porcentaje de participación de la Unión temporal. 
 
 
2.3. REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 
 
 

REQUERIMIENTO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIÓN  FOLIO 
 
 
1. Cada Tableta deberá contar con instalación de 
software que permita su ubicación. 

X  

Se expresa de 
manera explícita en 
la descripción de las 
tabletas dentro de la 
propuesta 
económica 

186 

 
 
2. Todas las tabletas deberán contar con su forro de 
goma para cada Tablet. 

X  

Se expresa de 
manera explícita en 
la descripción de las 
tabletas dentro de la 
propuesta 
económica 

186 

 
 
3. Todos los suministros se entregarán en la 
Instituciones educativas 

X  

Se expresa de 
manera explícita en 
la descripción de las 
tabletas dentro de la 
propuesta 
económica 

186 

4. Conforme al artículo 11 de la ley 1480 de 2011, 
el oferente deberá manifestar en su propuesta que 
suministrará la garantía de los equipos, objeto de 
la contratación por el término de la vigencia de un 
(01) año. Ver términos de garantía. 
(https://www.sic.gov.co/sites/default/files/normativi
dad/DECRETO%2B735%2BDEL%2B17%2BDE%
2BA BRIL%2BDE%2B2013%2Bgarantia.pdf)- 

 

X  

Se expresa de 
manera explícita 
dentro de la 
propuesta 
económica 
referenciando a los 
pliegos de 
condiciones del 
proceso de 
contratación. 

186 

https://www.sic.gov.co/sites/default/files/normatividad/DECRETO%2B735%2BDEL%2B17%2BDE%2BA%20BRIL%2BDE%2B2013%2Bgarantia.pdf)
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/normatividad/DECRETO%2B735%2BDEL%2B17%2BDE%2BA%20BRIL%2BDE%2B2013%2Bgarantia.pdf)
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/normatividad/DECRETO%2B735%2BDEL%2B17%2BDE%2BA%20BRIL%2BDE%2B2013%2Bgarantia.pdf)


 
 

 

5. Cada impresora deberá tener su Software instalado y 
deberá ser entregado (2) dos unidades por cada sede 
educativa beneficiaria 

X  

Se expresa de 
manera explícita en 
la descripción de las 
impresoras 3D 
dentro de la 
propuesta 
económica 

186 

 
 
6. El oferente deberá allegar con la propuesta técnica el 
Manual o contenido digital del manejo y mantenimiento 
de la impresora 3D entregadas. 

X  

Se expresa de 
manera explícita en 
la descripción de las 
impresoras 3D 
dentro de la 
propuesta 
económica 

186 

 
 
7. El oferente deberá ofertar Un rollo de filamento 
adicional para las impresoras 3D X  

Se expresa de 
manera explícita en 
la descripción de las 
impresoras 3D 
dentro de la 
propuesta 
económica 

186 

 
8. Sistema integrado de trabajo colaborativo con correo 
para 183 docentes y acceso a las herramientas de 
trabajo. X  

Se expresa de 
manera explícita en 
la descripción del 
sistema integrado 
de trabajo 
colaborativo dentro 
de la propuesta 
económica 

186 

 
 
 
9. Sistema integrado de trabajo colaborativo deberá 
estar instalado en 183 tablets entregadas en las 
Instituciones Educativas Beneficiarias. 

X  

Se expresa de 
manera explícita en 
la descripción del 
sistema integrado 
de trabajo 
colaborativo dentro 
de la propuesta 
económica 

186 

 
 
10. Sistema integrado de trabajo colaborativo se 
suministrará con cuentas de correo a cada uno de los 
profesores (incluyen las herramientas disponibles por el 
operador de correo). 
 
 
 
 

X  

 
Se expresa de 
manera explícita en 
la descripción del 
sistema integrado 
de trabajo 
colaborativo dentro 
de la propuesta 
económica 

186 
 

 

 



 
 

CUMPLE NO CUMPLE 
X  

 
OBSERVACIONES: El oferente CUMPLE, con los requisitos  técnico mínimos.  
 

2.4. ASPECTOS FINANCIEROS: 
 
INDICADORES FINANCIEROS: 
 

INDICADOR SOLICITADO POR LA 
ENTIDAD CUMPLE 

INDICE DE LIQUIDEZ Igual o mayor a 1.5 CUMPLE 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO Igual o menor a 0,70 CUMPLE 

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES Igual o mayor a 4 CUMPLE 

CAPITAL DE TRABAJO Igual o mayor a 20% CUMPLE 

PATRIMONIO Igual o mayor a 0.20 CUMPLE 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO  Igual o mayor a 0.10 CUMPLE 
 
 
 
OBSERVACIONES: CUMPLE; con los indicadores financieros. 
 
 
 
 

CUMPLE NO CUMPLE 
 

X 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

PROPUESTA ECONÒMICA: 
 
 

PRESUPUESTO OFICIAL $ 4.959.299.700 
VALOR PROPUESTA ECONOMICA  $4.959.299.700 

 
CUMPLE  O NO CUMPLE 

 
CUMPLE, NO SUPERA EL PREPUESTO OFICIAL 

 
PUNTAJE PROPUESTA ECONOMICA 
 

 
1000 

 
 
RESULTADO FINAL: 
 

 
No. 

 
Proponente Requisitos 

Habilitantes 
Jurídicos 

 

Requisitos 
Habilitantes 

Técnicos 

Requisitos 
habilitantes 
Indicadores 
Financieros 

 
 

1 
 

UT HUILA CTeI 2022 
 
 

CUMPLE 

   CUMPLE 

 
 

CUMPLE 

 
 
CONCLUSIONES: El comité Asesor recomienda ADJUDICAR el proceso de contratación con el 
oferente UT HUILA CTeI 2022, teniendo en cuenta los criterios de resultado del proceso de evaluación 
al único oferente habilitado. 
 
 
CAMILO ANDRES RIVEROS LESMES                                   LAURA VIVIANA VASQUEZ CRUZ 
Gerente de Proyecto                                                                 Profesional Jurídico (Evaluador Jurídico) 
 
 
 
YERITZA ALEXANDRA ROJAS PUENTES                         JAVIER FERNANDO VARÓN CAMARGO          
Coordinador Administrativo                                                    Profesional Dinamizador (Evaluador Técnico) 
(Evaluador Financiero)  
 
 
 


